CONCEPCIÓN, 25 de mayo de 2010.

Nº 3088 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 2913, de 12 de mayo
de 2010, que autoriza pagar fuera de plaza legal patente municipal de alcoholes; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1. Aclárase el Decreto Alcaldicio Nº 2913, de 12 de mayo de 2010, en el sentido de establecer que la SOCIEDAD SUPERMERCADOS JERCRIS LIMITADA, RUT Nº 77.735.390-K es la titular de la Patente Municipal de Alcoholes Rol 4-1321 con giro de Minimercado y que la señora Jertrudis Salazar Muñoz es la representante legal.  

2. Establécese que, en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sra.    Directora Jurídica (S) 

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S)

· Sres.  Sociedad Supermercados Jercris Ltda.:
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